
                      
  
  

  

SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNCCIIAA  DDEE  SSAALLUUDD  YY  RRIIEESSGGOOSS  LLAABBOORRAALLEESS  
““AAññoo  ddee  llaa  GGeenneerraacciióónn  ddee  EEmmpplleeooss””  

  

         Av.  27 de Febrero No. 261, Edificio SISALRIL  (frente al Boulevard),  Ens.  Piantini,  
Santo Domingo, República  Dominicana - Teléfono (809) 227-4050 – Fax (809) 540-3640 

Correo electrónico (e-mail):   bdefillo@sisalril.gov.do,    supersalud@sisalril.gov.do 

RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA No.00093-2006 
CREACIÓN COMITÉ DE PRÉSTAMOS Y APROBACION  

REGLAMENTO FUNCIONAMIENTO INTERNO 
 

La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) entidad 
autónoma estatal, constituida y organizada de conformidad con la Ley No.87-01 de fecha 9 de 
mayo del 2001, debidamente representada para todos los fines y consecuencias legales de la 
presente, por su Superintendente, el Dr. Bernardo Augusto Defilló Martínez, 
 
CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales fue creada como 
una entidad autónoma, descentralizada del Estado, con personería jurídica y patrimonio propio 
por la Ley 87-01 del Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

CONSIDERANDO:  Que el Manual de Organización y Funciones de la SISALRIL en su 
Título III de los Niveles de Organización y Estructura Orgánica y Funcional de la Institución, 
en su artículo 4 sobre Órganos de conformación colegiada señala que el Superintendente queda 
facultado para crear órgano adicional cuando  el interés institucional así lo requiera. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al literal d) del artículo 177 sobre las Funciones del 
Superintendente de Salud y Riesgos Laborales, dicho funcionario tiene la responsabilidad de 
organizar, controlar y supervisar sus dependencias técnicas y administrativas. 

 
POR TALES MOTIVOS Y EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS ANTERIORES 
CONSIDERANDO FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE, ESTA 
SUPERINTENDENCIA EMITE LA SIGUIENTE 

 
RESOLUCION: 

 
UNICO: Se crea un Comité de Préstamos como organismo técnico-administrativo interno de la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales y a la vez se aprueba su Reglamento de 
Funcionamiento Interno de manera provisional por un período de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha. 
 
 
Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. A los tres 
(03) días del mes de octubre del año dos mil seis (2006). 
 
  
 

DR. BERNARDO DEFILLÓ MARTÍNEZ 
Superintendente SISALRIL 


